
Año  II  -  Nº  1231  -  52  páginas
Quito,  martes  7  de  abril  de  2026

Ed
ic

ió
n

 E
sp

ec
ia

l

SUMARIO:

Págs.

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZAS MUNICIPALES:

-	 Cantón Calvas: Que expide la primera reforma 
a la Ordenanza de actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, periodo 
2023 - 2027, en cumplimiento al Plan Nacional de 
Desarrollo “Ecuador no se Detiene” 2025 - 2029, 
su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) ............. 2

-	 Cantón Gonzanamá: De aprobación del plano de 
zonas homogéneas y de valoración de la tierra 
rural, así como la determinación, administración 
y la recaudación de los impuestos a los predios 
rurales, que regirán en el bienio 2026 - 2027 ......... 9

002-2026 Cantón Marcabelí: Que expide la tercera 
reformatoria a la Ordenanza que aprueba la 
alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2023 - 2027, al Plan Nacional de 
Desarrollo Ecuador no se Detiene 2025 - 2029 y 
vigencia del Plan de Uso y Gestión del Suelo ......... 39

-	 Cantón Tiwintza: Reformatoria del Plan de 
Ordenamiento Territorial 2023 - 2027 alineado 
al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se 
Detiene” 2025 - 2029, su Estrategia Territorial 
Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) ...................................................... 45

 



Edición Especial Nº 1231 - Registro Oficial

2 

Martes 7 de abril de 2026 

 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Es necesario alinear el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2025–2029 “Ecuador no se detiene”, para poder establecer y articular las políticas, 
objetivos, estrategias y acciones como parte del diseño, ejecución y evaluación de planes, 
programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su circunscripción territorial.  
 

La Constitución de la República en su Artículo primero reconoce al Ecuador como Estado 
constitucional de derechos y de justicia, que busca regular la organización del poder y las fuentes 
del Derecho, genera de modo directo derechos y obligaciones inmediatamente exigibles; su 
eficacia ya no depende de la interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es directa e 
inmediata. 
 

La Constitución de la República, en su Art. 238, dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y financiera, en tanto que el Art. 240 
ibídem reconoce a los gobiernos autónomos descentralizados el ejercicio de la facultad legislativa 
en el ámbito de sus competencias y su jurisdicción territorial, con lo cual los concejos cantonales 
están investidos de capacidad jurídica para dictar normas de interés y aplicación obligatoria dentro 
de su jurisdicción. También el Art. 264 de la Constitución prevé las competencias exclusivas de 
los gobiernos municipales, las que según dispone el Art. 260 ibídem no impide el ejercicio 
concurrente en la gestión de los servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad de otros niveles de gobierno. 
 

La Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), y la Ley Orgánica 
de Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), determinan que los gobiernos municipales deben ejercer 
su competencia exclusiva de planificar el desarrollo y el ordenamiento territorial en su 
jurisdicción, así como controlar el uso y ocupación del suelo. 
 

La alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) con el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2025-2029, la Estrategia Territorial Nacional (ETN) y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) es clave para una gestión territorial eficiente. Este proceso asegura 
que los planes locales estén articulados con los lineamientos nacionales e internacionales, 
promoviendo un desarrollo sostenible y equitativo. Además, fortalece la institucionalidad 
territorial, facilitando la cooperación y articulación entre el gobierno central y los GAD, y fomenta 
una articulación coherente con las competencias asignadas a cada nivel. 
 

El proceso de alineación tiene como objetivo integrar la planificación local con los objetivos y 
metas del PND 2025-2029, directrices y lineamientos de la ETN y los ODS. Este proceso es 
obligatorio para todos los GAD, garantizando que las iniciativas locales se ajusten a las políticas 
nacionales e internacionales, y promoviendo una mejor coordinación entre los distintos niveles de 
gobierno. 
 

Es de cumplimiento obligatorio para todos los gobiernos autónomos municipales la alineación de 
los objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigente, al 
Plan Nacional de Desarrollo 2025–2029 “Ecuador no se detiene”, entiéndase por “alineación”, el 
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ejercicio técnico de asociar los elementos orientadores de los instrumentos de planificación 
territorial local antes indicados al instrumento macro de la planificación nacional. 
 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 6 del artículo 3 establece que es 
deber primordial del Estado: “…promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 
mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización. 
 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional. 
 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe, que “la 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados”; 
 

Que, el artículo 53 del COOTAD determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 
fiscalización; y, ejecutiva (…), para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden. 
 

Que, el artículo 56 del COOTAD determina que el concejo municipal es el órgano de legislación 
y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD): En su artículo 3, literal e, se establece que los GAD deben garantizar la coherencia 
de los planes territoriales con el Plan Nacional de Desarrollo, buscando la integración de los 
esfuerzos nacionales y locales para una gestión eficiente del territorio. Además, este Código 
establece las competencias y funciones de cada nivel de gobierno. 
 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP): El artículo 5, 
numeral 3, destaca la importancia de garantizar la coherencia y la coordinación entre los planes 
de desarrollo nacionales y territoriales, subrayando que las directrices del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) son obligatorias para las entidades encargadas de la planificación. Esto asegura 
que los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) alineen sus proyectos y políticas con las 
estrategias nacionales, promoviendo una planificación unificada y eficaz. Asimismo, el artículo 
16 dispone que lo los instrumentos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 
deben propiciar la incorporación de las intervenciones que requieran la participación del nivel 
desconcentrado de la función ejecutiva; y estas a su vez, incorporar en sus instrumentos de 
planificación las intervenciones que se ejecuten de manera concertada con los gobiernos 
autónomos descentralizados.  
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Que, de manera complementaria, el artículo 36.1 de la norma legal ibídem, establece que la 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) forma parte integral del PND, y sus disposiciones son 
vinculantes, siendo de cumplimiento obligatorio para todas las instituciones que integran el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. La ETN representa la política 
pública nacional en el territorio y actúa como un instrumento de ordenamiento territorial a escala 
nacional. Incluye criterios, directrices y guías de actuación sobre el ordenamiento del territorio, la 
gestión de recursos naturales, las infraestructuras estratégicas, los asentamientos humanos, las 
actividades económicas, los grandes equipamientos y la preservación del patrimonio natural y 
cultural. Todo ello se basa en los objetivos y políticas nacionales del PND. Además, la Estrategia 
contempla lineamientos específicos para áreas como las zonas de frontera, la Amazonía, el 
régimen especial de Galápagos y el territorio marino costero, manteniendo siempre su carácter 
nacional. 
 

Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: En su 
artículo 5 establece que la entidad rectora de la planificación emitirá directrices y normas para el 
proceso de formulación, articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de 
planificación y de ordenamiento territorial. Asimismo, en el artículo 10, dispone a los GAD la 
obligatoriedad de actualizar su planificación una vez aprobado el PND, según las directrices y 
plazo determinado por la entidad rectora de la planificación. 
 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo: En su artículo 5 
numeral 5, establece que la concordancia es uno de los principios de ordenamiento territorial y 
señala que las decisiones territoriales que asuman los GAD y regímenes especiales deben ser 
articuladas y coherentes entre los diferentes niveles de gobierno y con las disposiciones el nivel 
nacional. Complementariamente, el artículo 11 señala que los PDOT deben contemplar el territorio 
de manera integral y por tanto considerar lo previsto por otros niveles de gobierno de manera 
articulada con el PND. 
 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo: En 
su artículo 4 que los GAD deben considerar en su planificación las directrices y lineamientos 
definidos en la ETN formulada por el ente rector del ordenamiento territorial. El artículo 6 dispone 
que las decisiones territoriales de los GAD contenidas en sus PDOT e instrumentos 
complementarios deben observar lo establecido en los instrumentos de planificación nacional de 
manera articulada con el PND y ETN, principalmente. 
 

Que, el Decreto Ejecutivo No. 371 (Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 234, 4 
de mayo 2018): En su artículo 1 adopta a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible como política 
pública del Gobierno Nacional, y dispone en el artículo 2 que la entidad rectora de la planificación, 
garantice la alineación de los ODS con los instrumentos de planificación de coordinación con la 
Administración Pública y de los diferentes niveles de gobierno. 
 

Que, la Resolución No. 002-CNC-2017 de 15 de mayo de 2017. Aprobación de la metodología 
para la aplicación del criterio de cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
planes de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado: En su artículo 8 dispone que los 
GAD deben reportar al ente rector de la planificación información validada y verificable de sus 
PDOT vinculada a la planificación nacional. Por su parte, el ente rector de la planificación, será 
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responsable de revisar esta información y generar las alertas correspondientes para que los GAD 
puedan realizar los ajustes y correcciones según el artículo 11. 
 

Que, la Resolución No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024. Norma Técnica para el 
proceso de formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados: En su artículo 3 dispone que los GAD deben observar 
de manera obligatoria entre otros aspectos el PND y la ETN. 
 

Que, El PND “Ecuador no se detiene” 2025-2029, aprobado el 21 de agosto de 2025, mediante 
Resolución Nro. 012-2025-CNP por parte del Consejo Nacional de Planificación, establece 
objetivos, políticas y metas para guiar el desarrollo del país. Su propósito es consolidar un Ecuador 
próspero, inclusivo, sostenible y resiliente, enfrentando desafíos como la desigualdad, el cambio 
climático y la pobreza. La ETN, como parte constitutiva del PND, asegura que la planificación 
territorial se alinee con los objetivos nacionales y responda a las necesidades específicas de cada 
territorio. 
 

Que, mediante ACUERDO NO. SGAPPG-2025-007, publicado en el Registro Oficial del 02 de 
febrero del 2026, se emitió DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO, en el que establece que: (…) “Etapa 3: Aprobación del PDOT Los GAD deben 
garantizar que la alineación de los PDOT con el PND, la ETN y los ODS se refleje en los demás 
instrumentos de planificación local. Esta alineación debe integrarse desde el inicio del ciclo de 
planificación, asegurando que todos los objetivos, programas o proyectos locales estén en 
consonancia con las metas nacionales e internacionales, lo que garantizará su coherencia y 
efectividad. 
 

Una vez completada esta alineación, el PDOT deberá ser aprobado conforme a los requisitos 
establecidos en el marco legal vigente. Este proceso incluye la obtención de un informe favorable 
del Consejo Local de Planificación, la aprobación por parte del órgano legislativo del GAD y la 
publicación del PDOT en el registro oficial. El plazo para concluir la alineación con el PND, ETN 
y ODS finaliza el 15 de febrero de 2026” 
 

Que,  el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, en cumplimiento de 
la normativa vigente, ha desarrollado el Documento Técnico Estratégico de Alineación del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Calvas 2023–2027 al Plan Nacional de 
Desarrollo 2025–2029, el cual fue elaborado y presentado por la Dirección de Planificación 
Urbana y Ordenamiento Territorial, conocido por la Alcaldía y validado por la máxima autoridad 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, la propuesta de Alineación del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento del Cantón Calvas 2023-2027, al Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2029, y analizadas sus motivaciones y contenidos, el Consejo Cantonal de Planificación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, emite INFORME FAVORABLE sobre 
la misma, y recomienda al pleno del órgano legislativo del cantón Calvas, la aprobación de la 
Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Calvas 2023-2027 al Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2029, por cuanto se han  observado los procedimientos 
administrativos correspondientes. 
 

En ejercicio de las facultades establecidas en los Arts. 240, 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 7; 55 literal a); y, 57 literales a) y d) del COOTAD 

 



Edición Especial Nº 1231 - Registro Oficial

6 

Martes 7 de abril de 2026 

 

EXPIDE: 
 

Primera Reforma a la “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CALVAS, PERIODO 2023-2027, EN 

CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)”. 
 

Artículo 1.- Incorpórense los siguientes artículos, en la disposición general, de lo establecido para 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, PDOT. 
 
DISPOSICIONES GENERALES:  
 

TERCERA:  Conforme lo establecido en el Acuerdo Nro. SPAPPG-2025-007, publicado en el 
Registro Oficial el 02 de febrero de 2026, y última reforma el 05 de febrero del 2026; mediante el 
cual la Secretaria General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, expide las 
“DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025-2029 SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)”. 
 

CUARTA:  Se incorpora como anexo el instrumento diseñado para el efecto por la Secretaria 
General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, con la propuesta de alineación de 
los Objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, PDOT, del cantón 
Calvas, con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se Detiene” 2025-2029 su 
estrategia territorial Nacional (ETN) y a los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”, de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por la mencionada Secretaria, con este fin.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 

PRIMERA. - Finalizado el proceso de aprobación de alineación y reformada la ORDENANZA DE 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
CANTÓN CALVAS, PERIODO 2023-2027, la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, dispondrá la adecuación de su plan de inversión, presupuesto 
y demás instrumentos de gestión en concordancia al PDOT alineado al nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo “Ecuador no se Detiene” 2025-2029 su estrategia territorial Nacional (ETN) y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”, 
 

SEGUNDA. - La información producida en el marco de la alineación de los Objetivos Estratégicos 
del PDOT con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se Detiene” 2025-2029 
su estrategia territorial Nacional (ETN) y a los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”, serán 
reportadas al Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD -  y 
Plataforma IPSOT, en las fechas que se dispongan.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial y dominio WEB institucional. 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, 
a los 25 días del mes de marzo del 2026.  
 
 
 
Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez                
ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS                   
 
 
 
Ab. Paola Gonzaga Ríos 
SECRETARIA DEL CONCEJO Y GENERAL DEL GADCC. 
 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS: 
CERTIFICA. – Que la “PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CALVAS, 
PERIODO 2023-2027, EN CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) 
Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).”, fue conocida, analizada y 
aprobada en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo en Sesiones Ordinarias de Concejo 
Municipal de fechas 11 y 25 de marzo del 2026. 
 

 

 

 

Abg. Paola Gonzaga Ríos  
SECRETARIA DEL CONCEJO Y GENERAL DEL GADCC. 
 
SECRETARÍA   DEL   GOBIERNO   AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS. - Cariamanga, a los 26 días del mes de marzo del 2026, siendo las 8H10, conforme lo 
dispone el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la “PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CALVAS, 
PERIODO 2023-2027, EN CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR 
NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).”,al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su 
sanción en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes. 
 
 
 
 
Abg. Paola Gonzaga Ríos  
SECRETARIA DEL CONCEJO Y GENERAL DEL GADCC. 
 

Firmado electrónicamente por: 

KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS
 
Validar únicamente con FirmaEC
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KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS
 
Validar únicamente con FirmaEC
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KRUSPKAYA PAOLA 
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JORGE CRISTOBAL 
MONTERO RODRIGUEZ
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ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. - Cariamanga, a los 26 días del mes de 
marzo del 2026, siendo las 8H15, en uso de la facultad que me confiere el Art. 322 inciso tercero 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono 
favorablemente, la “PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CALVAS, 
PERIODO 2023-2027, EN CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) 
Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).” 
 
 
 
 
Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. - PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. - 
Cariamanga, a los 26 días del mes de marzo del 2026, siendo las 08H36 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, autorizo la promulgación de la “PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA 
DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN CALVAS, PERIODO 2023-2027, EN CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL 
NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).” Publíquese 
la Reforma a la Ordenanza en el Registro Oficial del Ecuador y página web del Municipio de 
Calvas. 
 
 
 
 
Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. 
-Cariamanga, a los 26 días del mes de marzo del 2026, siendo las 8H52- Proveyó y firmó los 
decretos que anteceden el Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez, Alcalde del Cantón Calvas. - 
Lo certifico. 
 
 
 
 
 
 
Abg. Paola Gonzaga Ríos  
SECRETARIA DEL CONCEJO Y GENERAL DEL GADCC. 

Firmado electrónicamente por: 

KRUSPKAYA PAOLA 
GONZAGA RIOS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JORGE CRISTOBAL 
MONTERO RODRIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JORGE CRISTOBAL 
MONTERO RODRIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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“los gobiernos autónomos 

“En todo proceso en 

normas y los derechos de las partes.”

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación 

s serán sancionados.[…]

derechos.”

Descentralizados al mencionar que “

”
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[…] 

“Valoración de los predios rurales.

como los factores para la valoración de las edificaciones.”

“LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE 
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VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZANAMÁ, QUE REGIRÁN 
–
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𝐴𝐴𝑚𝑚 = (∑ ((𝑆𝑆1 × 𝑃𝑃1) + (𝑆𝑆2 × 𝑃𝑃2) + ⋯+ (𝑆𝑆𝑛𝑛 × 𝑃𝑃𝑛𝑛))

𝐴𝐴𝑚𝑚

𝑆𝑆1…𝑛𝑛
𝑃𝑃1…𝑛𝑛

 Conjunto de coberturas o cultivos que le dan un uso o aprovechamiento a determinado predio. 
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Anexo 1  que corresponde al Mapa de Valor de la Tierra Rural 

MATRIZ DE VALOR BIENIO 2026-2027 
 

         

AGREGACION 1107ZH01 1107ZH02 1107ZH03 1107ZH04 
NO 
TECN 

TECN NO 
TECN 

TECN NO 
TECN 

TECN NO 
TECN 

TECN 

ÁREA CONSTRUIDA 6807 0 5445 0 4083 0 4765 0 
ÁREA SIN COBERTURA 
VEGETAL 

0 0 408 0 408 0 408 0 

ARROZ 0 0 0 0 0 0 0 0 
BANANO 0 0 5445 5445 4765 4765 6127 6127 
CACAO 0 0 5445 5445 4765 4765 6127 6127 
CAFÉ 0 0 5445 5445 4765 4765 6127 6127 
CAMARONERA 0 0 0 0 0 0 0 0 
CAÑA DE AZÚCAR 10889 10889 8166 9528 6807 6807 7486 7486 
CHAPARRAL - PAJONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 
CICLO CORTO 6127 6127 4765 4765 4083 4083 4765 4765 
CONÍFERAS 
MADERABLES 

0 0 4083 0 3403 0 4765 0 

FLOR SIN PROTECCIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 
FORESTAL DIVERSOS 
USOS 

0 0 4083 0 3403 0 4765 0 

FORESTAL MADERABLE 0 0 4764 0 4083 0 4765 0 
FORESTAL NO 
COMERCIALES 

0 0 0 0 0 0 0 0 

FRUTALES 
PERMANENTES 

8166 8166 6807 6807 6127 6127 6807 6807 

FRUTALES 
SEMIPERMANENTES 

5445 5445 4765 6127 4083 4083 5445 5445 

HUERTA 6807 6807 4083 4083 4083 4083 4765 4765 
OTRAS AREAS 3403 0 3403 0 2722 0 4083 0 
OTRAS (COBERTURAS 
VEGETALES) 

0 0 5445 5445 4765 4765 4765 4765 

OTROS CULTIVOS 
PERMANENTES 

0 0 0 0 0 0 5445 0 

PALMA AFRICANA 0 0 0 0 0 0 0 0 
PALMITO 0 0 0 0 0 0 0 0 
PASTOS 4083 4083 4765 4765 4083 4083 4765 4765 
PASTOS NATURALES 0 0 0 0 0 0 0 0 
PISCÍCOLA 0 0 0 0 0 0 0 0 
TABACO 0 0 0 0 0 0 0 0 
TE 0 0 0 0 0 0 0 0 
VEGETACIÓN NATURAL 1088 0 679 0 408 0 408 0 
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UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO1 

74251 74251 74251 74251 74251 74251 74251 74251 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO2 

61876 61876 61876 61876 61876 61876 61876 61876 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO3 

49434 49434 49434 49434 49434 49434 49434 49434 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO4 

37076 37076 37076 37076 37076 37076 37076 37076 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO5 

24749 24749 24749 24749 24749 24749 24749 24749 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO6 

16853 16853 16853 16853 16853 16853 16853 16853 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO7 

0 0 0 0 0 0 0 0 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO8 

0 0 0 0 0 0 0 0 

UNIDAD ALTERNATIVA 
AL AGRARIO9 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Factores aplicados a subpredios según el riego 

DESC_RIEGO COEF_RIEGO 

 
Factores aplicados a subpredios según la pendiente: 

CLAS_PEND PORC_PEND DESC_PEND COEF_PEND 
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Fórmula de aplicación de factor pendiente: 
 
 
 

𝐹𝐹𝐹𝐹 =
∑ (𝐴𝐴1 − 𝑓𝑓𝑓𝑓1 +  𝐴𝐴2 − 𝑓𝑓𝑓𝑓2 + ⋯ + 𝐴𝐴𝑛𝑛 − 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑛𝑛)

𝐴𝐴𝑡𝑡

𝐴𝐴1⋯𝑛𝑛 
𝑓𝑓𝑓𝑓1⋯𝑛𝑛
𝐴𝐴𝑡𝑡
 

: 
 

DESC_EDAD COEF_EDAD 

 

 
 
CLAS_ACCES DESC_ACCES COEF_ACCES 

 
 
Fórmula de aplicación de factor accesibilidad Vial: 
 

𝐹𝐹𝐹𝐹 =
∑ (𝐴𝐴1 × 𝑓𝑓𝑓𝑓1 + 𝐴𝐴2 × 𝑓𝑓𝑓𝑓2 + ⋯ + 𝐴𝐴𝑛𝑛 × 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑛𝑛)

𝐴𝐴𝑡𝑡

𝐴𝐴1 
𝑓𝑓𝑓𝑓
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𝐴𝐴𝑡𝑡

 
Factores aplicados a predios según la titularidad: 
 

DESC_TITUL COEF_TITUL 

 
Factores aplicados a predios según la diversificación: 
 

DIVERSIFICACIÓN-FD 

CALIFICACIÓN CANTÓN APLICACIÓN DE 
FACTOR 

 
 

 

CÓDI
GO DESCRIPCIÓN 

CODIGO UNID
AD 

PRECIO 

ALGORITMO UNITAR
IO 
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CODIGO TRABAJADOR JORNAL 
REAL 
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CODIGO DESCRIPCION COSTO/HORA 

𝑉𝑉𝑟𝑟 = (∑ 𝑃𝑃𝑒𝑒 +∑ 𝑃𝑃𝑎𝑎)

 

𝑉𝑉𝑟𝑟
𝑃𝑃𝑒𝑒

𝑃𝑃𝑎𝑎
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𝑉𝑉𝑎𝑎 = 𝑉𝑉𝑟𝑟 × 𝑆𝑆𝑐𝑐

𝑉𝑉𝑑𝑑 = 𝑉𝑉𝑎𝑎 × 𝑓𝑓𝑡𝑡
𝑓𝑓𝑡𝑡 = 𝑓𝑓𝑑𝑑 × 𝑓𝑓𝑒𝑒 𝑥𝑥 𝑓𝑓𝑢𝑢

𝑉𝑉𝑎𝑎

𝑉𝑉𝑟𝑟

𝑆𝑆𝑐𝑐
𝑉𝑉𝑑𝑑

𝑓𝑓𝑡𝑡
𝑓𝑓𝑑𝑑

𝑓𝑓𝑒𝑒
𝑓𝑓𝑢𝑢

COSTO INDIRECTO (CI) 
D. ACABADO VALOR (CI) 
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𝑓𝑓𝑑𝑑 = [1 − ((𝐸𝐸𝑉𝑉𝑡𝑡
) + (𝐸𝐸𝑉𝑉𝑡𝑡

)
2
) × 0.50] × 𝐶𝐶ℎ

𝑓𝑓𝑑𝑑
𝐸𝐸
𝑉𝑉𝑡𝑡
𝐶𝐶ℎ

Categoría Factor Descripción 

Tabla  

VIDA ÚTIL (AÑOS) 
ESTRUCTURA CANTONAL 
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Calificación Factor 
por uso 
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protección de redes de alta tensión, oleoductos y poliductos; los acueductos o tubería 

de protección natural de quebradas, los cursos de agua, canales de riego, riberas de ríos; las 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Que “LA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 
TIERRA RURAL, Y LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL GAD MUNICIPAL DE GONZANAMÁ, QUE 
REGIRÁN EN EL BIENIO 2026-2027; CON LA DEROGATORIA DEL ART.47 DE LA 
ORDENANZA”, fue discutida y aprobada por los señores Concejales en 
primero y segundo debate en sesiones ordinarias de Concejo, de fecha 
veintiséis de febrero, y, dieciséis de marzo del año dos mil veintiséis 
respectivamente; es todo cuanto puedo certificar remitiéndome a las 
actas correspondientes. 
 
Gonzanamá, 16 de marzo del 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
Dra. July Mireya Carrión Bravo 

SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 
 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GONZANAMÁ.- A los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. Al tenor de lo 
dispuesto en el cuarto inciso del Art 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito en tres 
ejemplares al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Gonzanamá para su sanción, “LA REFORMA A LA 
ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE 
VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, Y LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL GAD MUNICIPAL 
DE GONZANAMÁ, QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2026-2027; CON LA DEROGATORIA 
DEL ART.47 DE LA ORDENANZA”. 
 
 
 
 
 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ. 
 
 
En la ciudad de Gonzanamá, a los veinticuatro días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis, habiendo recibido en tres ejemplares “LA REFORMA 
A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE 
VALORACIÓN DE LA TIERRA RURAL, Y LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL GAD MUNICIPAL 
DE GONZANAMÁ, QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2026-2027; CON LA DEROGATORIA 
DEL ART.47 DE LA ORDENANZA” suscritos por la señora Secretaria General, 
al tenor del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Autonomía y Descentralización, observando que se ha cumplido el 
trámite legal, SANCIONO la presente Ordenanza y dispongo su 
promulgación.- 
 
Gonzanamá, veinticuatro de marzo del dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
 
    
        Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas 
                    ALCALDE DEL CANTON GONZANAMÁ 
 
Proveyó y firmo la presente Ordenanza, Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas, 
Alcalde del cantón Gonzanamá, a los veinticuatro días del mes de marzo 
del año dos mil veintiséis. 
 
CERTIFICO: 
 

 
Dra. July Mireya Carrión Bravo 

SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 

Firmado electrónicamente por: 

PAULO PATRICIO 
HERRERA ROJAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
MARCABELÍ 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial constituye un eje fundamental de la gestión 
pública municipal, orientado a promover el bienestar de la población, el uso racional y eficiente del 
territorio, y un desarrollo sostenible y equitativo. En este marco, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) se consolida como el principal instrumento técnico y normativo mediante el cual el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Marcabelí ejerce sus competencias, define sus 
prioridades de desarrollo y articula sus políticas públicas con los distintos niveles de gobierno. 
 
La Constitución de la República y el marco legal vigente establecen que la planificación del desarrollo 
debe regirse por los principios de coherencia, articulación y complementariedad entre la planificación 
nacional y la planificación territorial. En este sentido, el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, así como el artículo 34 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y el artículo 5 de su Reglamento, disponen que los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados deberán alinearse 
obligatoriamente al Plan Nacional de Desarrollo y a los instrumentos que de este se deriven. 
 
En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo constituye el instrumento rector de la planificación 
pública a nivel nacional, en el cual se establecen los objetivos, políticas, lineamientos y metas que 
orientan el desarrollo integral del país. A través de su Estrategia Territorial Nacional, dichos 
lineamientos se territorializan considerando las particularidades sociales, económicas, ambientales de 
cada cantón, lo que permite articular de manera efectiva las prioridades nacionales con la planificación 
y gestión del desarrollo local. 
 
Si bien actual normativa del GADM Marcabelí contempla la actualización del PDOT ante la 
implantación de proyectos nacionales de carácter estratégico, resulta necesario precisar de manera 
expresa que la entrada en vigencia de un nuevo Plan Nacional de Desarrollo constituye un hecho 
habilitante que obliga al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Marcabelí a alinear 
su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a los objetivos, lineamientos y metas del referido 
instrumento, así como a su respectiva Estrategia Territorial Nacional, observando obligatoriamente las 
directrices metodológicas emitidas por el ente rector de la planificación del país. Esta precisión 
normativa fortalece la seguridad jurídica y garantiza la coherencia del sistema nacional de planificación. 
 
En virtud de lo expuesto, la presente alineación obedece a reformar la ordenanza que se sujeta a las 
DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) 
Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS), SUBSECRETARÍA GENERAL 
DE PLANIFICACIÓN, diciembre 2025. 
 
Por lo que la alineación obedece a que los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) con 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2029, la Estrategia Territorial Nacional (ETN) y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son clave para una gestión territorial eficiente, determinando 
que este proceso asegura que los planes locales estén articulados con los lineamientos nacionales e 
internacionales, promoviendo un desarrollo sostenible y equitativo. Además, fortalece la 
institucionalidad territorial, facilitando la cooperación y articulación entre el gobierno central y los 
GAD, y fomenta una articulación coherente con las competencias asignadas a cada nivel. 
 
Por lo que es obligación del GAD, alinear el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
Marcabelí al Plan Nacional de Desarrollo y a su Estrategia Territorial Nacional cuando estos entren en 
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vigencia; y, por otra, aprobar la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
Marcabelí al Plan Nacional de Desarrollo 2025–2029, consolidando una gestión pública municipal 
coherente, articulada y orientada al desarrollo territorial sostenible y al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población. 
 

CONSIDERANDO: 
 
La alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2025-2029 está sustentada por diversas normativas que guían la planificación y 
gestión territorial en Ecuador, promoviendo un desarrollo equilibrado y sostenible. Entre las normativas 
clave se destacan: 
 
Constitución de la República del Ecuador: El artículo 280 establece que la planificación del desarrollo 
debe ser un proceso participativo, descentralizado y sostenible, y que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD) deben coordinar sus planes de desarrollo con el Plan Nacional de Desarrollo, 
respetando las competencias locales y garantizando la inclusión y la equidad territorial. 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD): En su 
artículo 3, literal e, se establece que los GAD deben garantizar la coherencia de los planes territoriales 
con el Plan Nacional de Desarrollo, buscando la integración de los esfuerzos nacionales y locales para 
una gestión eficiente del territorio. Además, este Código establece las competencias y funciones de cada 
nivel de gobierno. 
 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP): El artículo 5, numeral 3, destaca 
la importancia de garantizar la coherencia y la coordinación entre los planes de desarrollo nacionales y 
territoriales, subrayando que las directrices del Plan Nacional de Desarrollo (PND) son obligatorias para 
las entidades encargadas de la planificación. Esto asegura que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD) alineen sus proyectos y políticas con las estrategias nacionales, promoviendo 
una planificación unificada y eficaz. Asimismo, el artículo 16 dispone que los instrumentos de 
planificación de los gobiernos autónomos descentralizados deben propiciar la incorporación de las 
intervenciones que requieran la participación del nivel desconcentrado de la función ejecutiva; y estas a 
su vez, incorporar en sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de manera 
concertada con los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
De manera complementaria, el artículo 36.1 establece que la Estrategia Territorial Nacional (ETN) 
forma parte integral del PND, y sus disposiciones son vinculantes, siendo de cumplimiento obligatorio 
para todas las instituciones que integran el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa. La ETN representa la política pública nacional en el territorio y actúa como un instrumento 
de ordenamiento territorial a escala nacional. Incluye criterios, directrices y guías de actuación sobre el 
ordenamiento del territorio, la gestión de recursos naturales, las infraestructuras estratégicas, los 
asentamientos humanos, las actividades económicas, los grandes equipamientos y la preservación del 
patrimonio natural y cultural. Todo ello se basa en los objetivos y políticas nacionales del PND. Además, 
la Estrategia contempla lineamientos específicos para áreas como las zonas de frontera, la Amazonía, el 
régimen especial las Galápagos y el territorio marino costero, manteniendo siempre su carácter nacional. 
 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo: En su artículo 5 numeral 5, 
establece que la concordancia es uno de los principios de ordenamiento territorial y señala que las 
decisiones territoriales que asuman los GAD y regímenes especiales deben ser articuladas y coherentes 
entre los diferentes niveles de gobierno y con las disposiciones el nivel nacional. 
Complementariamente, el artículo 11 señala que los PDOT deben contemplar el territorio de manera 
integral y por tanto considerar lo previsto por otros niveles de gobierno de manera articulada con el 
PND. 
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Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: En su artículo 5 
establece que la entidad rectora de la planificación emitirá directrices y normas para el proceso de 
formulación, articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de 
ordenamiento territorial. Asimismo, en el artículo 10, dispone a los GAD la obligatoriedad de actualizar 
su planificación una vez aprobado el PND, según las 
directrices y plazo determinado por la entidad rectora de la planificación. 
 
Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo: En su artículo 4 
que los GAD deben considerar en su planificación las directrices y lineamientos definidos en la ETN 
formulada por el ente rector del ordenamiento territorial. El artículo 6 dispone que las decisiones 
territoriales de los GAD contenidas en sus PDOT e instrumentos complementarios deben observar lo 
establecido en los instrumentos de planificación nacional de manera articulada con el PND y ETN, 
principalmente. 
 
Decreto Ejecutivo No. 371 (Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 234, 4 de mayo 2018): 
En su artículo 1 adopta a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible como política pública del Gobierno 
Nacional, y dispone en el artículo 2 que la entidad rectora de la planificación garantice la alineación de 
los ODS con los instrumentos de planificación den coordinación con la Administración Pública y de los 
diferentes niveles de gobierno. 
 
Resolución No. 002-CNC-2017 de 15 de mayo de 2017. Aprobación de la metodología para la 
aplicación del criterio de cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de 
desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado: En su artículo 8 dispone que los GAD deben 
reportar al ente rector de la planificación información validada y verificable de sus PDOT vinculada a 
la planificación nacional. Por su parte, el ente rector de la planificación será responsable de revisar esta 
información y generar las alertas correspondientes para que los GAD puedan realizar los ajustes y 
correcciones según el artículo 11. 
 
Resolución No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024. Norma Técnica para el proceso de 
formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados: En su artículo 3 dispone que los GAD deben observar de manera 
obligatoria entre otros aspectos el PND y la ETN. 
 
Que, la Resolución No. CNP-012-2025-CNP del 21 de agosto de 2025, el Consejo Nacional de 
Planificación aprobó el Plan Nacional de Desarrollo Ecuador no se Detiene 2025-2029 y su Estrategia 
Territorial Nacional (ETN), y en su artículo 2 dispuso a la entidad rectora de la planificación que, de 
conformidad al COPLAFIP y su Reglamento, emita las directrices y/o instrumentos necesarios con el 
fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén alineados con 
dicho instrumento. 
 
Que, mediante informe s/n de fecha 03 de febrero del 2026, el Consejo Cantonal de Planificación del 
Marcabelí resuelve conocer, analizar y aprobar el Informe de Alineación del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023 – 2027 del Cantón Marcabelí al Plan Nacional de Desarrollo 
“Ecuador no se Detiene” 2025 – 2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)” presentado por la Dirección de Planificación para el Desarrollo del 
GADM Marcabelí.    
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 7, 55 literal a); 57 literales a) y e) del 
COOTAD; 
 

EXPIDE: 
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TERCERA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACION DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
MARCABELÍ 2023-2027, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE 
DETIENE 2025-2029 Y VIGENCIA DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL 
CANTÓN MARCABELI. 
 
Artículo 1.- Incorpórese al artículo 1 Objeto, como segundo párrafo, el siguiente:  
 
“Así mismo, en concordancia con lo dispuesto en el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y el numeral 3 del artículo 5 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), cuando entre en vigencia un nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial deberá alinearse 
obligatoriamente a los objetivos, lineamientos y metas establecidos en dicho instrumento y en su 
respectiva Estrategia Territorial Nacional, observando de manera obligatoria las directrices 
metodológicas que el ente rector de la planificación nacional emita para este fin.” 
 
Artículo 2.- Agréguese la disposición Transitoria Séptima, de la ORDENANZA DE APROBACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLAN DE USO Y 
GESTION DE SUELO URBANO Y RURAL DEL CANTÓN MARCABELI, con registro oficial 50, 
de fecha 18 de marzo del 2022, por la siguiente: 
 
SEPTIMA.- Se aprueba la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial período 
2024 – 2027, que incluye el Diagnóstico, Propuesta alineada al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador 
no se Detiene” 2025–2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)”, Modelo de Gestión y todos sus componentes como instrumento de desarrollo, 
agregando como anexo a la presente ordenanza el Informe Técnico de Alineación del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)“ y el Acta 
Resolutoria del Consejo Cantonal de Planificación y Presupuesto, de fecha 03 de febrero de 2026. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Única.-  Deróguese expresamente la parte pertinente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
2024 – 2027 que contenga matrices, cuadros o referencias de alineación con Planes Nacionales de 
Desarrollo anteriores, en lo que se oponga o contradiga a la Matriz RIC aprobada mediante la presente 
ordenanza. 
 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Única.- A partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, la máxima autoridad ejecutiva 
dispondrá a los responsables de las Direcciones y Jefaturas adscritas al GAD Municipal, para que, en un 
plazo de hasta treinta (30) días calendario, realicen las modificaciones necesarias pertinentes al Plan 
Operativo Anual 2026, presupuestos y demás instrumentos de gestión y ejecución del PDOT cantonal 
vigente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La presente ordenanza de reforma entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Concejo 
Municipal, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y página web de la institución. 
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Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Marcabelí, a los 19 días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
Ing. Jonny Estuardo Cueva Ramírez                             
ALCALDE DEL CANTON MARCABELI                   
 
 
Lo certifico.-  
 
 
 
 
Abg. Vagner A. Armijos Reyes 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTON MARCABELI 
 
 
 
CERTIFICACIÓN.- El suscrito, Abg. Vagner Armijos Reyes, Secretario del Concejo Cantonal del 
cantón Marcabelí, certifico, que el presente proyecto de “TERCERA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN MARCABELÍ 2023 – 2027, AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029 Y VIGENCIA DEL 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN MARCABELI”, en cumplimiento a lo 
establecido en el tercer inciso del Art. 322 del COOTAD, fue analizada, discutida y aprobada en dos 
debates, esto es, en sesión Ordinaria de fecha lunes 09  de marzo de 2026 y sesión Extraordinaria de 
fecha jueves 19 de marzo de 2026, en su orden. 
 
Marcabelí, 19 de marzo de 2026. 
 
 
 
 
Abg. Vagner A. Armijos Reyes                                                                                                  
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MARCABELI 
 
 
RAZÓN: Siento como tal que el día de hoy, miércoles 25 de marzo de 2026, remito la “TERCERA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACION DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN MARCABELÍ 2023 – 2027, 
AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029 Y VIGENCIA 
DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN MARCABELI”, al señor Alcalde, 
Ing. Jonny Estuardo Cueva Ramírez, para su respectiva sanción y promulgación, de conformidad con lo 
establecido en el cuarto inciso del Art. 322 del COOTAD. 
 
Marcabelí, 25 de marzo de 2026. 
 
 
 
Abg. Vagner A. Armijos Reyes                                                                                                  
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MARCABELI 

Firmado electrónicamente por:

JONNY ESTUARDO
CUEVA RAMIREZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

VAGNER ARMANDO
ARMIJOS REYES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

VAGNER ARMANDO
ARMIJOS REYES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

VAGNER ARMANDO
ARMIJOS REYES
Validar únicamente con FirmaEC
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ALCALDE DEL CANTÓN MARCABELI 
 
Ing. Jonny Estuardo Cueva Ramírez, Alcalde del cantón Marcabelí, en uso de la atribución que me 
confiere el literal b) del Art. 60 del COOTAD, en concordancia con lo establecido en el cuarto inciso 
del Art. 322 del mismo cuerpo legal, al haber observado el fiel cumplimiento de todo el trámite legal 
pertinente, SANCIONO y dispongo la PROMULGACIÓN de la presente TERCERA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACION DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN MARCABELÍ 2023 – 2027, 
AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029 Y VIGENCIA 
DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN MARCABELI. 
 
Marcabelí, 25 de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
Ing. Jonny Estuardo Cueva Ramírez  
ALCALDE DEL CANTÓN MARCABELI 
 
 
 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MARCABELI 
 
CERTIFICA: 
 
Que, el señor Alcalde del cantón Marcabelí, Ing. Jonny Estuardo Cueva Ramírez, sancionó y dispuso la 
promulgación de la presente TERCERA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA 
LA ALINEACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
CANTÓN MARCABELÍ 2023 – 2027, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO 
SE DETIENE 2025-2029 Y VIGENCIA DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL 
CANTÓN MARCABELI, el día miércoles 25 de marzo de 2026. 
 
Marcabelí, 25 de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
Abg. Vagner A. Armijos Reyes                                                                                                  
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MARCABELI

Firmado electrónicamente por:

JONNY ESTUARDO
CUEVA RAMIREZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

VAGNER ARMANDO
ARMIJOS REYES
Validar únicamente con FirmaEC
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ORDENANZA REFORMATORIA DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
CANTÓN TIWINTZA 2023 – 2027 ALINEADO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025 – 2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL 
(ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 

 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TIWINTZA EXPONE: 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial a nivel cantonal constituye el principal 
instrumento técnico, político y normativo para orientar la gestión pública municipal hacia el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo integral, garantizando la adecuada provisión de servicios 
públicos, la ocupación racional del suelo, la cohesión social y territorial, así como la protección y uso 
sostenible de los recursos naturales del cantón Tiwintza. En este contexto, el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) se erige como la herramienta fundamental que articula las decisiones 
estratégicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal con las necesidades reales de la 
población y las dinámicas propias del territorio. De conformidad con lo dispuesto en la Constitución de 
la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) y la normativa nacional de planificación, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales ejercen la competencia exclusiva de planificar el desarrollo cantonal y 
formular, actualizar y ejecutar los planes de ordenamiento territorial, en coordinación con los distintos 
niveles de gobierno. En tal virtud, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza tiene 
la obligación legal y técnica de mantener actualizados sus instrumentos de planificación, asegurando su 
coherencia con el sistema nacional de planificación y con los instrumentos de política pública vigentes. 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Tiwintza 2023–2027, aprobado mediante 
ordenanza municipal de fecha 11 de marzo de 2025, tiene como finalidad orientar el desarrollo sostenible 
del cantón, promoviendo la inclusión social, el fortalecimiento del tejido productivo local, la mejora de 
la movilidad y conectividad, la gestión responsable del uso y ocupación del suelo, la mitigación de 
riesgos y la protección del patrimonio natural y cultural. Dicho instrumento se estructura a partir de un 
diagnóstico integral del territorio cantonal, la definición de una visión de desarrollo de largo plazo, la 
formulación de objetivos, políticas, programas y proyectos, y la adopción de un modelo de gestión que 
viabiliza su implementación conforme a las competencias municipales. No obstante, con la aprobación 
del Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025–2029 y de su Estrategia Territorial 
Nacional (ETN), mediante Resolución Nro. 012-2025-CNP de fecha 21 de agosto de 2025, el Concejo 
Nacional de Planificación estableció la obligatoriedad de alinear los instrumentos de planificación de 
todos los niveles de gobierno a los objetivos, políticas y lineamientos definidos a nivel nacional. En 
cumplimiento estricto de este mandato, y en observancia de las “Directrices para la alineación de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo, su Estrategia 
Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”, emitidas por la 
Subsecretaría General de Planificación, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza 
ha procedido a la actualización y alineación de su PDOT. Esta actualización constituye un ejercicio 
técnico indispensable para garantizar la coherencia vertical y horizontal de la planificación pública, 
fortalecer la institucionalidad municipal, optimizar la gestión de los recursos públicos, facilitar la 
articulación interinstitucional con el Gobierno Central y los demás niveles de gobierno, y asegurar que 
las intervenciones territoriales del GAD Municipal de Tiwintza contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo sostenible, equitativo y resiliente del cantón, en concordancia con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y las prioridades nacionales. El proceso de actualización del PDOT cantonal se ha 
desarrollado en estricto apego a la normativa vigente, observando los principios de participación 
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ciudadana, transparencia, corresponsabilidad y planificación democrática. En este marco, el Concejo 
Cantonal de Planificación, con la participación activa de representantes de la ciudadanía y de los actores 
territoriales, ha cumplido un rol fundamental en la validación del instrumento actualizado, dotándolo de 
legitimidad social y respaldo técnico, como garantía de su adecuada implementación y del cumplimiento 
de las metas planteadas en beneficio de os habitantes del cantón Tiwintza. 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Artículo 238 de la Constitución prescribe: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 
regionales”; 

Que, el Artículo 240 de la Constitución, dispone que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.”; 

Que, el Artículo 241 de la Constitución establece: “La planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados.”; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República establece: El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación 
y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; 
y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados.  Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores. 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 
dispones: “(...) Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, las instituciones del gobierno central y de los gobiernos autónomos 
descentralizados aplicarán las normas de este código respecto de: (...) 2. La coordinación de los 
procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos los niveles de 
gobierno; (...) 4. La coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del 
Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de propiciar 
su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, según corresponda. 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece: “Los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de 
planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 
descentralizado”. 

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, De la 
articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo. “Una vez 
aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de 
planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes. 
Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices 
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metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades 
públicas y coordinará y acompañará a este proceso” 

Que, mediante resolución N° 012-2025-CNP, el Consejo Nacional de Planificación, señala en su Art. 1 
Dar por conocido y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025–2029 y su Estrategia Territorial Nacional. 

Que, en el Art. 2, IBIDEM, dispone a la Secretaría de Planificación Nacional (SNP), de conformidad al 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su reglamento, emita las directrices y/o 
instrumentos necesarios con el fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel 
nacional y territorial, estén alineados con el Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE 
DETIENE” 2025–2029 y su Estrategia Territorial Nacional. 

Que, mediante Acuerdo N° SNP-SNP-2025-0010-A, dispone en su Art. 1, Emitir la “Guía Metodológica 
para la Formulación de Política Pública”, elaborada por la Subsecretaría de Planificación 
Nacional, documento que se anexa y forma parte integrante del presente Acuerdo. 

Que, es necesario incorporar al final del articulado establecido para el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, PDOT, las normas sobre la alineación de los Objetivos Estratégicos 
del PDOT del Cantón Tiwintza, con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029, “Ecuador no se 
detiene”. 

Que, en sesiones ordinarias efectuadas el 25 de febrero y 11 de marzo de 2025 respectivamente, el 
concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, conoció, analizó, 
discutió y aprobó la ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023 -2027. 

Que, el Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Tiwintza, reunido 
el día 03 de marzo 2026, emite la Resolución favorable Nro. 001- 2026-CPCT-GADMT, 
respecto a la alineación de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Tiwintza vigente, a los objetivos 
y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029. 

Que, las resoluciones del Consejo Nacional de Planificación tienen el carácter vinculante, y por tanto, 
son de obligatorio cumplimiento para todos los GAD' s, es necesario que el Concejo del GAD 
Municipal de Tiwintza proceda a conocer, aprobar y expedir la ordenanza conforme las 
directrices emanadas por el Consejo Nacional de Planificación y la Constitución de la República 
del Ecuador. 

En ejercicio de sus atribuciones legislativas, expide: 

 
 

LA ORDENANZA REFORMATORIA DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN TIWINTZA 2023 – 2027 ALINEADO AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025 – 2029, SU ESTRATEGIA 
TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS). 
 
Artículo 1- Objeto. La presente Ordenanza, tiene por objeto aprobar el documento de Alineación y 
Ajuste de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Tiwintza, al 
Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025- 2029, su Estrategia Territorial Nacional 
(ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en el marco del Sistema Nacional 
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Descentralizado y de Planificación Participativa, para garantizar la adecuada articulación de la 
planificación, gestión y ejecución entre los diferentes niveles de gobierno; cuyo texto se adjunta como 
Anexo Único a la presente Ordenanza. 
 
Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. La presente Ordenanza tiene vigencia en todo el territorio del 
Cantón Tiwintza. 
 
Artículo 3.- Alineación. Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos 
estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigentes, con los nuevos ejes, 
objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025 – 2029, 
su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Este 
ejercicio se realizará por una sola vez dentro del actual periodo de los representantes de los gobiernos 
locales, y no constituirá una actualización integral del plan de desarrollo y ordenamiento territorial de 
cada nivel de gobierno. Los gobiernos autónomos descentralizados podrán considerar las alertas 
emitidas previamente por la Secretaría Nacional de Planificación, en caso de que consideren subsanar 
los errores técnicos identificados en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, reportados al 
Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD. 
 
Artículo 4.- De la propuesta de alineación de objetivos y metas. El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Tiwintza a través de la dirección de Planificación responsable de la gestión 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), ha revisado el Plan Nacional de Desarrollo 
“Ecuador no se detiene” 2025- 2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y subsanado los errores técnicos del PDOT, y ha procedido a elaborar el 
documento de actualización y alineación, asociando específicamente los objetivos estratégicos y metas 
del PDOT Cantonal, con los ejes, objetivos y metas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
“Ecuador no se detiene” 2025- 2029”. 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 
PRIMERA. - Finalizado el proceso de aprobación de alineación y reformada la ordenanza que aprobó 
la actualización del PDOT, y aprobada la Reforma, la máxima autoridad del gobierno autónomo 
descentralizado del cantón Tiwintza, dispondrá la adecuación de su plan de inversión, presupuesto y 
demás instrumentos de gestión en concordancia al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025 -2029, su 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 
 
SEGUNDA. - La información producida en el marco de la alineación de los Objetivos Estratégicos del 
PDOT con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025 -2029, su 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), serán 
reportadas al Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD - Módulo 
de Cumplimiento de Metas en las fechas que la Subsecretaría de Planificación Nacional (SPN), 
disponga. 
 

 
DISPOSICION FINAL 

 
VIGENCIA. - La presente Ordenanza entrara en vigor a partir de su sanción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. Gaceta Oficial y dominio Web institucional 
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Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Cantón Tiwintza, a los 17 días del mes de marzo 
del 2026.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIONES; " ORDENANZA REFORMATORIA DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN TIWINTZA 2023 – 2027 ALINEADO AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025 – 2029, SU 
ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (O " , fue analizado y aprobado por el órgano legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, de conformidad a los artículos 57 literales a) y g) y 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en dos sesiones 
ordinarias realizadas el 10 de marzo del 2026  y 17 de marzo del 2026, de todo lo cual doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 

 
SANCIÓN.- ALCALDÍA DEL GOBIERNO  MUNICIPAL DEL CANTÓN TIWINTZA.- Al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución y 
la Leyes de la República del Ecuador, y conforme establece el artículo 248 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sancionó favorablemente “ORDENANZA 
REFORMATORIA DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
TIWINTZA 2023 – 2027 ALINEADO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR 
NO SE DETIENE” 2025 – 2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A 
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (O "  
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PROMÚLGUESE Santiago, 24 de marzo del 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. Kleber Antich Chumbia 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN TIWINTZA 
 
 
CERTIFICACIÓN. - Proveyó y firmó " ORDENANZA REFORMATORIA DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN TIWINTZA 2023 – 2027 ALINEADO AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025 – 2029, SU 
ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (O " que antecede, el Sr. Kleber Antich Alcalde del Gobierno Municipal del Cantón 
Tiwintza, a los 11 días del mes de marzo del 2026., y entrará en vigencia indefectiblemente desde su 
sanción y promulgación. 
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MATRIZ DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN TIWINTZA, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2029 
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